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DESARROLLOS AGRÍCOLAS TROPICALES, S.A. (en nl NO, AE 
Vblara de Guy 

“Compañía”), una compañía debidamente organizada y existente de cónforinidad. an.las leyes 

de las Islas Virgenes Británicas, con su oficina matriz localizada en Omar Hodge Building, 

  

Wickhams Cay, Road 'Town, Tortola — Islas Vírgenes Británicas, debidamente autorizada 

para el otorgamiento de este instrumento según consta en la certificación contenida en acta 

notarial de fecha veintiséis de agosto de dos mil trece, autorizada por el Notario Nery Roberto 

Muñoz, de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas con carácter totalitaria de dicha 

entidad, celebrada el veintiséis de agosto de dos mil trece, mediante el presente instrumento 

otorga a favor del señor LUIS FRANCISCO FALCON WOODBRIDGE, con pasaporte 

costarricense No. 106830366, Poder amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiere, para 

que realice todos los actos «y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en 

territorio del Ecuador y especialmente, para que pueda contestar las demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas, Poder que se extiende a las facultades constantes en el artículo 44 del 

Código de Procedimiento Civil del Ecuador. 

Por el presente instrumento, el Apoderado queda autorizado a delegar o sustituir por escrito el 

presente Poder, en forma total o parcial, a favor de cualquier persona o personas, según dicho 

Apoderado lo considere necesario o conveniente, y a revocar o rescindir tal delegación o 

sustitución de poderes, en cualquier momento. 

Las sustituciones del presente Poder efectuadas por el Apoderado, no impedirán que éste 

continúe ejerciendo las facultades que le hayan sido otorgadas, a menos que se estipule lo 

contrario en el instrumento de sustitución. No obstante, la Compañía se reserva la facultad de 

revocar y rescindir, a su criterio, en cualquier momento, cualquiera y todas tales delegaciones o 

sustituciones efectuadas por dicho Apoderado, y a realizar las notificaciones y tomar otras 

acciones como se considere necesario o apropiado en relación a tal propósito. 

La compañia deberá defender y/o indemnizar al Apoderado y a cualquier delegáda(s) o 

sustituto(s) autorizados contra cualquier y todo daño, de cualquier naturaleza, | debidp al 

   



  

  

     
   La Compañía confiere al Apoderado todas las más amplias facultades inboreRfeó A lo >) 

representantes legales de las compañías extranjeras en el Ecuador a fin de que pueda raso 

plenitud el mandato conferido por medio del presente Poder que se lo confiere, 

, fundamentalmente, para cumplir con los mandatos de la legislación ecuatoriana que exige que 

Lt “las empresas extranjeras que sean accionistas de empresas locales, designen un Apoderado para 

* que las represente en el Ecuador. El presente Poder permanecerá en plena vigencia hasta el 

momento en que sea expresamente revocado por la Compañía. 

Adicionalmente, a través del presente instrumento se revoca el Poder otorgado a favor del 

abogado Boanerges Hernán Rodríguez Velásquez, con fecha 11 de febrero de 2013 y cualquier 

delegación o sustitución que éste haya realizado en el ejercicio de su cargo. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañía, de conformidad con la resolución 

debidamente aprobada por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas con carácter 

totalitario, con fecha veintiséis de agosto de dos mil trece, ha originado el presente Poder para 

que sea celebrado y ejecutado por el señor MANUEL FERNANDO BOLAÑOS VALLE, su 

representante debidamente elegido, calificado y autorizado para suscribir el presente Poder, este 

día veintiocho de agosto de dos mil trece. 

p. DESARROLLOS AGRÍCOLAS TROPICALES S.A. 
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TIMBRE NOTAR!      
  

Es Ciudad de Guatemala, República de Guatemala, veintiocho de agosto de dos mil trece 
  

  “l En la ciudad de Guatemala, República de Guatemala, el veintiocho de agosto de dos mil trece, como Notario ... 

“E doy fe: que.la.firma que antecede es AUTENTICA por haber sido puesta el día de hoy en mi presencia por el - 

E. señor MANUEL FERNANDO BOLAÑOS VALLE, en su calidad de representante legal de la entidad 

É DESARROLLOS AGRICOLAS TROPICALES, S.A., en un poder amplio y suficiente a favor, de Luis 

¡ Francisco Falcón Woodbridge, contenido en la presente hoja impresa en ambos lados. El signatario acredita su 

representación con el respectivo nombramiento, el cual es suficiente a mi juicio y de conformidad ton la ley. : 
a » . . no. d 1 . .. o Rt, 

El signatario es persona de mi conocimiento y firma nuevamente la presente acta de egalización a o 
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LA ' INFRASCRITA SUBDIRECTORA / “DEL! ARCHIVO“ GENERAL “DE: 
PROTOCOLOS DEL ORGANISMO JUDICIAL DÉ LA REPUBLICA DE 
GUATEMALA, CERTIFICA: Que la' filma de “el” (la) -Notario (aJ ¿NERY 

“ROBERTO: MUÑOZ EN Les» AUTENTICA; Y? en! virtud: d6,ser' la. que 
corresponde a el (ía) citado (a) notarió (e) de: conformidad, oh el Registro . 

E 
- catorce mil trescientos cincuenta y tres de Folió.: didto mil ciento” treinta y 

nueve- del Libro sels-E del Registro Eleétrónico de Notarios que obra en éste 
Archivo. S 
La suscrita, no prejuzga ni asume responsabilidad alguna por-el contenido ni 
por la eficacia jurídica del documento, de tuya firma sé legaliza. : 

  

TARIFA: Q, 150. 00 ACUERDO 24-201 DE LA CORTE SUPREMA DF JUSTICIA. RECIBO No, 1481813 AS 

- O 

, - Guatemala, cuatro' de” Septiembre. de dos mil trece. 

- . a - A 

, - , Ñ 

AN ) ) 

    
    opez, Notaría 

conformidad a Action 
Notarial vigente DOY FE, Que la | 

e compu e di fojas, 
ento origupal ue o y 

  

Pu 

AS Za “erecia Pórd cua Lopez | 
COTARIA, VIGÉSIMA OCYAVA * | 

CANTÓN GUAYAQENL ! 
  

s - Ya, AVENIDA 9-20, EDIFICIO JADE, ZONA 9. GUATEMALA, CENTROAMÉRICA 

Ss - TELÉFONO: 24267201 vA 
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- “Za Viaesmo Octava de Guay .   
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Factura: 002-002-000029579 20160901028D02974 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N? 20160901028D02974 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a POSTILLA y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 26 DE ABRIL DEL 2016, (12:44). 
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NOTARIÓ(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



    

  

     
EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

de la República de Guatemala, C.A, 

  

   
     

  

  [5 BA A 
2 DEPARTAMENT Le : CERTIFICA: Que es auténtica la firma del Señor(a) NE 

————— DE AUTENTICA JE) 

  

-KARLA L. GUEVARA HERRERA-- 

  

Quien a la fecha de ponerla, desempeñaba funciones de: .  ' 

--SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS DE GUATEMALA. 

Se hace constar que el Ministerio de Relaciones Exteriores no 
asume responsabilidad alguna por el contenido ni por la eficacia 
jurídica de este documento y la presente legalización se limita a 

reconocer la autenticidad de la firma del funcionario-en-referencia. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
de Relaciones Exteslores. 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN GUATEMALA Canero og 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 235/2013 

Es 

Quien suscribe PAULINA YOLANDA MEJIA VASCONEZ, CONSUL DEL ECUADOR en la Ciudad de. 

GUATEMALA, GUATEMALA, certifica que la firma de GUISELA VARGAS JUAREZ, JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE AUTENTICAS DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES que aparece en 

este documento original, es la misma que consta en los registras de este Consulado por lo tanto, certifica que 

es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 

GUATEMALA, 9 de Septiembre del 

Aa mn 0 Vtaro 
tuerca Pedeva eps Y 

- CTAVÁ  


